
 

 
 
 

                  Tava´i, 19 de Diciembre de 2024  

NOTA UOC N° 99/24 

Señor 
Dr. Agustín Encina, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 

 
Me dirijo a usted, en representación de la U.O.C. de la Municipalidad de Tava´i, a los efectos 

de comunicar el REPARO en el marco de la LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 01/25 
CONSTRUCCION DEL PALACETE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TAVA´I AD REFERENDUM 
ID N°457839, a fin de ajustarse a las observaciones realizada por el técnico verificador en su defecto 
aclaramos cuanto sigue: 
 
Indico que todos los puntos fueron subsanados conforme a los comentarios realizados, sin embargo 
el punto 1 de las observaciones damos la siguiente repuesta: 
 
1. Datos de Licitación 
Cláusulas incompletas o datos insuficientes 
Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso. 
 
Comentario 
Consultamos a la convocante el síguete punto: Estudio del suelo, como minimo en 3 puntos de 
sondeos en el terreno. Teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 7021/22 art. Artículo 80.- 
Estudios de factibilidad para la contratación de obra pública. Para garantizar el cumplimiento de los 
contratos de obra, las convocantes, deberán realizar como mínimo los estudios de ingeniería básica 
ue permitan obtener la información técnica y económica que sirva como base para determinar la 
viabilidad del proyecto, la evaluación de sus beneficios, la estimación de los costos y las necesidades 
técnicas del mismo 
 
Respuesta: 
Por tal motivo ACLARAMOS que el Estudio del suelo, como minimo en 3 puntos de sondeos en el 
terreno, NO ES UN ESTUDIO DE INGENIERA como lo resalta la el Articulo de la Ley mencionada 
más arriba si no que es un tipo de marcación, replanteo y estudio del suelo sin que signifique la 
realización de un proyecto de ingeniera, esto se puede visualizar con los 141 ítems de los trabajos 
a realizar en donde sí se realizó el estudio de ingeniería respectiva para la obtención de esa cantidad 
de rubros a construir, con el objeto de obtener el mayor análisis de los trabajos a realizar con sus 
precios, cálculos y tiempo a cálculo de cada ítems, es por esto que el estudio de suelo son trabajos 
preliminares para obtener la calidad del suelo y así empezar con las mediciones y excavaciones 
pertinentes con niveles del suelo, todo esto es teniendo en cuenta el tipo de naturaleza objeto de la 
obra a realizar, es así que el trabajo de estudio de suelo será efectuado por la empresa Contratista, 
y verificado por el Fiscal de Obra de la Municipalidad antes de dar comienzo a cualquier trabajo 
correspondiente a dicho estudio de suelo como replanteo y marcación. Los puntos de referencia 
para líneas y niveles serán mantenidos y conservados en forma inalterable durante la construcción. 
Se contemplará la realización de Estudio de suelo con 3 puntos de sondeos en el terreno en los 
puntos con mayores solicitaciones, priorizando esquineros u otros que sean necesarios, e indicados 
por el Fiscal de Obra para el efecto. 

Que teniendo en cuenta el Art. 80 de la Ley de Suministro y Contrataciones Públicas, con base en 
esa información, se realizo los estudios de factibilidad que constituirán las bases del procedimiento 
de contratación, en donde se establecen 141 items de los rubros a realizar para que la obra se 
culminen en tiempo y forma, que permitio obtener la informacion tecnica y economica, que sirvio  
como base para determinar la viabilidad del proyecto, la evaluación de sus beneficios, la estimación 
de los costos y las necesidades técnicas del mismo. 

 



 

 
 
 

 
Por lo expuesto solicito respetuosamente la verificación del reparo por parte del técnico de 

la DNCP para que posteriormente se disponga su difusión de la convocatoria a través del Sistema 
de Información de Contrataciones Públicas (SICP), 

      
Sin otro motivo en particular, se despide de usted atentamente 

 

 

 


